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ESTATUTO DEL PERSONAL NO DOCENTE - DI SPOSICIONES COMPLIm\1ENTA--'-,- "'00,_", .,-- .--.-

RIAS y MODIFI CATORIAS,--

Buenos Aires, 18 de julio de 1964.

VI STO:

La necesidad de completar el texto del Esta tu to del l)er-

sonal no docente aprobado en la Ordenanza N° 15 con las nor-

mas complemontarias y modificatorias proyectadas en base al

Estatuto preparado por el Consejo Interuniversitario,

EL HONOHABLECONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICAlillCIONAL

O. R D E N_~.:

Art. 1°.- Aprobar las normas complementarias y modificatoria~

del Estatuto del personal no docente de la Universi-

dad Tecnológica Nacional cuyo texto se agrega como
I

anexo de la presente.

Art. 20.- ReGístrese. Comuníquese y archívese.

Fdo. Dr. Dardo J.S.Vissio
Secretario General

Felo.Ing. Jua n Sába to
Rector
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ANEXO A LA ORDENANZA NO 17- . I ~

ESTATUTO D¿L PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLO-
- I GICA NACIONAL-

CAP I TUL O IX

DISPOSICIONES COMPLEI'.lliNTARIAS.. ~~ ._.-

ArtIculo 73~- Las oficinas de Personal de diferentes del~n-
dencias a.e-'-la Universidad deberán llevar un legqjocompleto y
actualizado de cada uno de sus agentes donde, además de los
certificados de servicios anteriores del mismo, figuren los
distintos cargos y funciones cQmplidas en la Universidad Tec-
nológica Nacional y las calificaciones, sanciones, ausencias,
licenciasy demásantecedentes. '

Los agentes,pOdrán solicitar vista de su legajo.

Artículo 7_{.-El Rector podrá d8signar hasta tres funcionarios
para constituir su propio Gabinete, con funciones de asesores
o secretario privados, los que figurarán en el presupuesto en
un rubro especial. La retribución de dichos funcionarios será
establecida por el Rector, ajustándola a las categorías y g~
pos del escalaf6n, con las asignaciones y demás derechos est~
blecidos para el resto del personal,'con excepci6n de la es-
tabilidad.El nombramiento,la rer'lOci6no la promociónd8 los
miembros de su Gabinete será efectuada directamente por el
Rector, y los mismos cesarán allt01ná'cicamente en Sll desempeño

al término de la gestión de la autoridad que los nombró: Los
fllncionarios estables podrán ser nombrados integrantes del Ga
binete del Rector y al cesar en el mismo se reintegrarán au--
tomáticamente a su anterior función, o a otra qllecorresponda

a sl¿.categoría y grllpo.

Artf~ulo 75.- Es incompatible el deseml~ño simultáneo por un
misDo agente de dos cargos no docentes en la Universidad Tec-
nológica Nacional o de un cargo no docente en la misma y de--

otro cargo en la administración pública o privada cuando exi~
ta superposición total o parcial de horarios. La Universidad

Tecno16gica Nacional no establece otras incompatibilidades p~
ra SllS~gentes no docentes que las m.encionadasen este artícu-
lo, salvo las que por razones de ética o de mejor servicio de-
ter1nin&expresanente el Consejo Universitario. .-,

Artículo 16.- El Consejo Universitario reglamentará el proce-
dimiento de los,sumariosa:lministrativos,la constitucióny
funcionamiento de las Juntas de Califi.cacióoy Disciplina, y
las normas básicas a las que deberán ajustarse los concursos
para el ingreso y la promoción de los agentes.
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Artículo 77. - El Rect'or y los Decanos dictarán las disposic i,9.
nes inte~gretativas, aclaratorias y complementarias de este
Estatuto y sus reglamentaciones, para su aplicaci6n en las j~
risdicciones respectivas.I .

Artículo .1.]..- Supletoriamente, y en cuanto no contradigan las
normas establecidas por este 3statuto, sus reglamentaciones y
del"tJás resoluciones de la Universidacl Tecno16gica Nacional,
son de ~plicaci6n a su personal no docente las disposiciones
del Estatuto y Escalaf6n para el Personal Civil de la A~linis
traci6n P~Dlica Nacional, decretos nmaeros 6666/57, 9530/58 -
y complementarios.

CAPITULO X- --
DISPOSICION MODIFI0ATOP~A- . ,-.-..

Artículo 79.- Uodif!case el texto del artículo 23 de este Es-
tatuto en la forma siguiente:
"B.1 la Universidad funcionará una sola Junta de Calificaci 6n
y Disciplina; consti tuída por cinco ;,1i8mbros titulares y cin-. ,
co suplentes, que se renovarán anualmente y podran ser reele-
gidos; tres miembros titulares y tres suplentes serán designa-
dos por el Consejo Universitario a propuesta del Rector, de-
biendo ser ellos, un Decano, un Cons~jero por los egresados y
un Consejero por los estudiantes. Los dos titulares y los dos
suplentes restantes serán elegidos a simple pluralidad de vo-
tos, por el personal no docente. Los, representantes del perso-
nal deberán ser agentes en actividad 3T tener una antigüedad'
mínima de cinco años en la Universidau Tecno16gica Nacional.
Los miembros de la Junta elegirán-un Presidente y partici"Oarán
en la calificaci6n anual y el régimen disciplinario según lo
establece este Estatuto y de acuerdo con los procedi~ientos
que fije la reglamentaci6n que se dicte. Como Secretario de
la Junta act~ará el Director Gene ral Administrativo".
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